
      GOBIERNO DE CHILE 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 

       ESCOLAR Y BECAS 

 
RENUEVA PROGRAMA ESPECIAL DE 

BECAS ARTÍCULO 56° LEY N° 18.681, 

SEGÚN INDICA. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 237 
 
Viña del Mar, 01 de junio 2021 
 
 
VISTO: 
 

 
Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea 

la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311 

de 1968 del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento General de JUNAEB; 

en el Decreto Ley N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB cuyas 

facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.289 de Presupuestos para el 

sector público correspondiente al año 2021; en el Artículo 56° de la Ley N° 18.681, que 

establece normas complementarias de administración financiera, de incidencia 

presupuestaria y personal; en el Decreto N° 68 de 1988, del Ministerio de Educación, 

que aprueba Reglamento del Programa Especial de becas destinado a estudiantes de 

escasos recursos, y sus modificaciones; en la Resolución Exenta N° 3052 de fecha 21 

de diciembre de 2020, de JUNAEB, que aprueba Manual de Asignación y Administración 

de Beneficios; en la Resolución N° 173 de fecha 13 de Junio de 2019 de JUNAEB, que 

nombra a doña María Loreto Sotomayor Cuitiño como Directora Regional de la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas, región de Valparaíso; en la Resolución N° 7 de 26 

de marzo del 2019, que fija normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y 

en la Resolución N° 16 de 30 de noviembre de 2020, que determina los montos en 

unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan 

quedarán sujetos a Toma de Razón y a controles de reemplazo cuando corresponda. 

 

 

 

 



 

CONSIDERANDO: 
 
 
1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar 

y Becas, en adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, 

en cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 

15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y económica para los 

escolares del país, entre los cuales destaca el Programa de Becas y Asistencialidad 

Estudiantil, que a su vez comprende el Programa Especial de Becas Artículo 56° Ley N° 

18.681, Beca Integración Territorial; 

 

2.- Que, el Artículo 56° de la Ley N° 18.681, 

que establece normas complementarias de administración financiera, de incidencia 

presupuestaria y personal, crea un Programa Especial de Becas destinado a estudiantes 

de escasos recursos, que cumplan con determinados requisitos de asignación; 

 

3.- Que, a su vez, el Decreto N° 68 de 1988 

del Ministerio de Educación, que Aprueba el Reglamento del Programa Especial de 

Becas destinado a estudiantes de escasos recursos, entrega la administración del 

Programa a JUNAEB, conforme lo establecido en su artículo 1°: “La Junta Nacional de 

Auxilio Escolar y Becas, administrará un programa de becas destinado a estudiantes de 

escasos recursos, residentes en los territorios determinados en el artículo siguiente, 

para contribuir a que continúen estudios en establecimientos educacionales reconocidos 

por el Estado, de Educación Superior, de Enseñanza Media Técnico-Profesional, de 

Educación Especial Diferencial, como también en Institutos y Centros Formadores de 

Personal de las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad Pública, siempre y cuando en 

las localidades de residencia de los alumnos no existan los niveles, modalidades y 

especialidades educacionales mencionadas.”; 

 

4.- Que, la Ley N° 21.289 de Presupuestos 

para el sector público correspondiente al año 2021, en su Partida 09, Capítulo 09, 

Programa 03, Subtítulo 24, ítem 01, Asignación 238, Glosa N° 05, contempla un total de 



 

M$ 4.131.421 destinados a financiar el Programa Especial de Becas Art. 56 Ley N° 

18.681, Beca Integración Territorial; 

 

5.- Que, mediante la circular N°8 de fecha 

29 de enero 2021 JUNAEB ha establecido la distribución presupuestaria del Programa 

Especial de Becas Art. 56 Ley N° 18.681, Beca Integración Territorial proceso 2021, con 

cargo a la asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01.238. Glosas N° 01 y 05; 

 

6.- Que, en base a la distribución 

presupuestaria antes referida, esta Dirección Regional de JUNAEB dispone de una 

cobertura programada total equivalente a 5 cupos para estudiantes de Enseñanza Media 

y 269 cupos para estudiantes de Educación Superior, correspondientes al Programa 

Especial de Becas Art. 56 Ley N° 18.681, Beca Integración Territorial; 

 

7.- Que, con el objeto de entregar las 

orientaciones técnicas necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, 

proceso 2021, el Departamento de Becas ha elaborado el Manual de Asignación y 

Administración de beneficios, aprobado mediante Resolución Exenta N° 3052 de fecha 

21 de diciembre 2020; 

 

                                                                   8.- Que, de acuerdo a las normas 

previamente señaladas, se llevó a cabo el proceso de asignación de la Beca Integración 

Territorial para este año 2021. Este proceso considera, en primer lugar, determinar 

respecto de las solicitudes de renovación de la Beca si procede o no la renovación de 

ésta, para así, en atención a los cupos disponibles para nuevas asignaciones, resolver 

las solicitudes de postulación al beneficio. Cabe agregar que, en el marco del análisis 

de las solicitudes de renovación de la Beca, se incluye lo referente a los estados de 

excepción solicitados por los estudiantes. Estos estados de excepción corresponden a 

determinadas circunstancias especialmente calificadas por JUNAEB, y que permiten a 

aquellos estudiantes que se encuentran en alguna situación excepcional, que ha 

impedido la continuidad de sus estudios regulares, solicitar la suspensión de la beca o 

alguna otra figura especial de renovación; 

 



 

9.- Que, de acuerdo con el Principio de 

Economía Procedimental consagrado en la Ley N° 19.880, que establece Bases de los 

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración 

del Estado, y mediante el presente acto administrativo, esta Dirección viene en 

pronunciarse sobre todas las cuestiones relativas a la asignación y renovación del 

beneficio para este proceso 2021, de conformidad con la normativa vigente del 

Programa, y a las validaciones técnicas llevadas a cabo por la Unidad de Becas, de 

acuerdo a lo señalado en los siguientes considerandos; 

 

10.- Que, han ingresado un total de 96 

postulaciones a la beca; un total de 133 solicitudes de renovación del beneficio; y entre 

ellas 1 solicitud de estado de excepción, frente a los cuales, y una vez efectuados los 

procedimientos de verificación correspondientes por la Unidad de Becas Regional, se 

ha determinado que: 

 

• Respecto de estudiantes postulantes a la Beca Integración Territorial para este 

año 2021: 

 

a. Procede asignar la Beca a 57 estudiantes de Educación Superior, para el año 

2021, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos de 

asignación establecidos para dicho período. 

 

b. Procede rechazar la solicitud de postulación de 24 estudiantes de Educación 

Superior, para el año 2021, respecto de los cuales se acreditó que cumplen con 

los requisitos de asignación establecidos para dicho período. 

 

• Respecto de estudiantes renovantes de la Beca Integración Territorial para este 

año 2021: 

 

a. Procede renovar la Beca a 5 estudiantes de Educación Superior, para el año 

2021, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos de 

renovación establecidos para dicho período. 

 



 

b. Procede rechazar la solicitud de renovación de 5 estudiantes de Educación 

Superior, para el año 2021, respecto de los cuales no se acreditó el cumplimiento 

de los requisitos de renovación establecidos para dicho período. 

 

• Respecto de estudiantes renovantes que han solicitado alguno de los estados 

de excepción que contempla el Programa. 

 

a. Procede acoger el estado de excepción solicitado por 6 estudiantes de 

Educación Superior para el año 2021, respecto del cual se ha acreditado que 

cumple con los requisitos para ello. 

 

11.- Que, la individualización de los 

estudiantes referidos en los considerandos precedentes está contenida en la parte 

resolutiva de la presente resolución. En consecuencia; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RESUELVO: 

 

ARTICULO PRIMERO.- ASÍGNESE, la 

Beca Integración Territorial a 57 estudiantes de Educación Superior, para el año 2021, 

respecto de los cuales se acreditó que cumplen con los requisitos de asignación 

establecidos para dicho período, de conformidad al siguiente desglose: 

ESTADO DE 
BECA 

NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
N° DE BECAS 
OTORGADAS 

BECADO 

MEDIA 

Estudiantes postulantes que cumplen con 
los requisitos de asignación establecidos. 

 0 

Estudiantes postulantes asignados como 
casos especiales.  
 

0 

Estudiantes postulantes asignados como 
acceso preferente.  

0 

SUB TOTAL 0  

SUPERIOR 

Estudiantes postulantes que cumplen con 
los requisitos de asignación establecidos. 

 57 

Estudiantes postulantes asignados como 
casos especiales.  
 

0 

Estudiantes postulantes asignados como 
acceso preferente.  

0 

SUB TOTAL 57  

TOTAL GLOBAL 57  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: RECHÁCESE, la 

solicitud de postulación a la Beca Integración Territorial, de 24 estudiantes de Educación 

Superior, para el año 2021, respecto de los cuales no se acreditó el cumplimiento de los 

requisitos de asignación establecidos, de conformidad al siguiente desglose: 

 

ESTADO DE 
BECA 

NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
N° DE SOLICITUDES 
RECHAZADAS 

SOLICITUD 
RECHAZADA 

MEDIA 

No cumple con los requisitos de 
asignación establecidos. 

0 

SUB TOTAL 0 

SUPERIOR 

No cumple con los requisitos de 
asignación establecidos. 

24 

SUB TOTAL 24 

TOTAL GLOBAL 24 

 



 

ARTÍCULO TERCERO: RENUÉVESE, la 

Beca Integración Territorial a 5 estudiantes de Educación Superior, para el año 2021, 

respecto de los cuales se acreditó el cumplimiento de los requisitos de renovación 

establecidos, conforme al siguiente desglose: 

 

ESTADO 
DE BECA 

NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
N° DE BECAS 
OTORGADAS 

BECADO 

MEDIA 

Estudiantes que cumplen con los requisitos 
de renovación de la Beca.  

0  

SUB TOTAL 0  

SUPERIOR 

Estudiantes que cumplen con los requisitos 
de renovación de la Beca. 

5  

SUB TOTAL 5  

TOTAL GLOBAL  5 

 

ARTÍCULO CUARTO.- RECHÁCESE, 

solicitud de renovación de la Beca Integración Territorial a 5 estudiantes de Educación 

Superior, para el año 2021, respecto de los cuales no se acreditó el cumplimiento de los 

requisitos de renovación establecidos, conforme al siguiente desglose: 

 

ESTADO DE 
BECA 

NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
N° DE SOLICITUDES 
RECHAZADAS 

SOLICITUD 
RECHAZADA 

MEDIA 

No cumple con los requisitos de 
renovación de la Beca. 

0 

SUB TOTAL 0 

SUPERIOR 

No cumple con los requisitos de 
renovación de la Beca. 

5 

SUB TOTAL 5 

  
TOTAL 
GLOBAL 

  5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ARTÍCULO QUINTO.- SUSPÉNDASE, la 

Beca Integración Territorial a 6 estudiantes de Educación Superior, para el año 2021, 

respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos para ello, 

conforme al siguiente desglose: 

 

ESTADO DE 
BECA 

NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
N° DE BECAS 
SUSPENDIDAS 

SUSPENSIÓN 

MEDIA 
Suspensión anual 0 

SUB TOTAL 0 

SUPERIOR 

Suspensión anual 3 

Suspensión 1° 
semestre 

3 

Suspensión 2° 
semestre 

0 

SUB TOTAL 6 

TOTAL GLOBAL 6 

 

ARTÍCULO SEXTO.- TÉNGASE, como 

parte integrante de la presente Resolución los siguientes documentos:  

 

• Acta Comité Beca de Integración Territorial de fecha 01 de junio 2021. 

• Anexo N° 1: “Individualización de estudiantes postulantes a quienes se asigna la 

Beca Integración Territorial para el año 2021.” 

• Anexo N° 2: “Individualización de estudiantes postulantes respecto de los cuales 

se rechaza postulación a la Beca Integración Territorial para el año 2021.” 

• Anexo N° 3: “Individualización de estudiantes a quienes se renueva la Beca 

Integración Territorial para el año 2021”. 

• Anexo Nº 4: “Individualización de estudiantes respecto de los cuales se rechaza 

solicitud de renovación de la Beca Integración Territorial para el año 2021.” 

• Anexo N° 5: “Individualización de estudiantes respecto de los que se acoge 

solicitud de estado de excepción “Suspensión” para el año 2021.” 

 

 

 

 



 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- IMPÚTESE, los 

gastos que deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación 

presupuestaria: 09.09.03.24.01.238.GLOSA N° 06. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.-  NOTIFÍQUESE, la 

presente Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por la Unidad de 

Becas de esta Dirección Regional, en el banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -cuya 

dirección web es “https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los 

estudiantes individualizados en os anexos individualizados en el artículo sexto precedente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EL BANNER DE GOBIERNO 

TRANSPARENTE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

   _____________________________ 

MARÍA LORETO SOTOMAYOR CUITIÑO 
DIRECTORA REGIONAL DE LA REGIÓN VALPARAÍSO 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

 
 
 
 
MLSC/RFF/btc 
Distribución: 
- Departamento de Becas Dirección Nacional (digital) 
- Unidad de Becas Dirección Regional (digital) 
- Oficina de Partes (original).  

https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/


 

Anexo N° 1: “Individualización de estudiantes postulantes a quienes se asigna la Beca 

Integración Territorial para el año 2021.” 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. CUMPLE REQUISITOS SOBRE EL PUNTAJE DE CORTE REGIONAL 

N° RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES PUNTAJE 

1 19129522 6 HAOA RAPU HINE MAARA 925 

2 15663297 K CHALA ESTAY YARA CRISTINA 911 

3 21136495 5 TEPANO CONTESSE MOANA CANELA 898 

4 19743949 1 PATHE ESCÁRATE REI'PA MELISSA 898 

5 18770213 5 ALMENDRA FRIZ PAULA SAMAY 892 

6 20810274 5 DOMÍNGUEZ MEZA PEDRO-TOMAS 883 

7 19015377 0 ANGULO CORRAL FRANCISCA ANDREA 883 

8 20937564 8 PAREDES BAEZ CONSTANZA EDUARDA ANAÍS 883 

9 19962199 8 ZAMORA OLGUÍN CRISTÓBAL JAVIER 856 

10 19665649 9 GONZÁLEZ SOTO MONSERRATT ELENA 856 

11 20236023 8 OLIVARES RAPU ARIKI RAGI KAIGAHIVA 856 

12 20627362 3 PAKOMIO RAPU MIHI UA DE LOS ANGELES 829 

13 19413198 4 IKA DEARRUDA WON KUN SU HAU O TE RANGI 829 

14 21083410 9 MAURE RAPU NICOLE VAITIARE 820 

15 21098166 7 ASTUDILLO FLORES VAIATARE TERAGUI 820 

16 19129526 9 ZAMORA TEAO NICOLÁS CLAUDIO ALEXANDER 820 

17 20109873 4 MADUEÑO MUÑOZ BASTIÁN ANDRÉS 820 

18 20627342 9 OYARCE IKA ELOISA FRANCISCA VAI RAGUI 820 

19 20781497 0 AYALA VILLAS MARÍA VICTORIA 820 

20 21083399 4 ASTETE GÓMEZ MARAMA RA'A 820 

21 19129547 1 PAKOMIO TEPANO NERU TAIMANA ISRAEL 793 

22 21186305 6 HORMAZABAL COLOMES SEBASTIAN TERANGI 793 

23 19758292 8 JIMÉNEZ TORRES DAVID JAVIER IGNACIO 785 

24 20297295 0 FERNÁNDEZ PRADO CRISTÓBAL MATA TE PARI 751 

25 20388121 5 ATAN FLORES TABATHA 749 

26 20627349 6 TEAVE RIVERA HETU'U RANGI 749 

27 20977046 6 TAPIA FLORES VAI GAHEVA TOKERAU 749 

28 21083440 0 UGARTE HUCKE DOMINGA AMPARO VAI KIA-KIA 749 

29 20627319 4 ROMERO RAPU VAIRA A TOMOYA 749 

30 21250430 0 PALMA VILLARROEL DARLIN IGNACIA 749 

31 24124096 7 RAPU MORALES FRANCISCA KATALINA HITI TEAIRANGI 749 

32 21293968 4 RAMÍREZ RIVAS MAXIMILIANO GABRIEL 749 

33 20236027 0 PAKARATI VARGAS ATI TEVA HAUMOANA 724 

34 20627391 7 PAKARATI VARGAS RA ' EA TAUHERE 724 

35 21083397 8 ATAMU TRONCOSO TAGI VAITIARE 688 



 

36 21093142 2 UGARTE PENELA CATALINA BELÉN 688 

37 20483659 0 MAC DONALD GARCÍA HEITIKI 688 

38 25074528 1 TERONGO ESPINOSA KAMILA MARGARITA MARCELA 688 

39 20627334 8 POBLETE ROMÁN KAMILHA HAUNANI 658 

40 20627367 4 CASTILLO PONT HAGARAHI VALENTINA 622 

41 20236005 K GARAY ROBLES STEFANO MAURICIO 617 

42 20435523 1 SANTA ANA ARANDA MICHAEL IGNACIO 617 

43 19800352 2 TEPIHI RAPU JOSÉ ELÍAS 617 

44 20939028 0 ROA LEDEZMA CATALINA MARGARITA 617 

45 20627388 7 PAKARATI MUÑOZ RUTO VIKO HAKA'ARA DEL CARMEN 601 

46 20235975 2 IKA DEARRUDA YUMI GABRIELA 589 

47 21083381 1 ASTETE CALDERÓN 'ANNIA MANAE KORETO 556 

48 21011624 9 MOLINA HEY AMAPOLA VAITEA 556 

49 20912115 8 PAKARATI MONTECINO JEREMÍAS MAHATU API 551 

50 20988339 2 DÍAZ LEAL PAMELA VALENTINA VAI MOHANA 532 

51 21130596 7 MARTÍNEZ MENA LIDIA MONTSERRAT 523 

52 20235995 7 RIROROKO MONCADA CARLA VERÓNICA 523 

53 20848933 K PÉREZ MONTECINOS BASTIÁN MICHAEL 521 

54 17340744 0 FUENZALIDA BAHAMONDES OSCAR ANTONIO 521 

55 20627331 3 EDMUNDS HUKI OVAHE ANASTASIA 496 

56 19431993 2 CONTRERAS ALARCÓN JOCELYN FRANCESCA 485 

57 19800342 5 HITORANGI SALAZAR EDUARDO NUKO TE MAGO 485 
 

 

Anexo N° 2: “Individualización de estudiantes postulantes respecto de los cuales se 

rechaza postulación a la Beca Integración Territorial para el año 2021.” 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. NO CUMPLE REQUISITOS 

N° RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES CAUSAL DE RECHAZO 

1 21083368 4 
MEA TE RA'A DEL 
CARMEN SONIA PAMELA TUKI ARÁNGUIZ 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

2 20270878 1 LUCKAS FABRIZZIO OSSES NÚÑEZ 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

3 20236033 5 ALISON VAI A TARE MUÑOZ LAGOS 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

4 21267082 0 JAVIERA BELÉN PRATS PASCUA 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 



 

5 21083418 4 TAVAI TUKI PATE 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

6 20755818 4 BENJAMÍN AKA-HANGA FUENZALIDA ZAMORA 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

7 21233210 0 ELIZABETH CONSTANZA VALDERRAMA ALVARADO 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

8 20282422 6 JAVIERA LINZAY MORALES MOYA 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

9 20067816 8 BÁRBARA BELÉN MONTECINOS LIENQUEO 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

10 21083383 8 ANARIKI HAUMAKA TUKI HEY 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

11 19820589 3 JUAN LUIS PEROUSSE ATÁN CIGARROA 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

12 21179446 1 CRISTIÁN RODRIGO GAJARDO ÓRDENES 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

13 19800402 2 PO'PATIRI HEY VALENZUELA 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

14 21186463 K HUGO TOMÁS GUTIÉRREZ SILVA 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

15 20335557 2 ENZO KATYPARE ELÍAS PAKARATI MONTECINO 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

16 20235996 5 KATTY MAHANA ASTETE CALDERÓN 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

17 20931889 K TAMANUI ARTURO PAOA MIRANDA 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

18 20850852 0 KALELA VIENEY SALAS GONZÁLEZ 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-CALIDAD DE 
ALUMNO REGULAR 

19 21083425 7 MOISÉS MANAITI PIÑA TUKI SIN TRAMO RSH 

20 20235973 6 
MERAHI TAMA-MANAHI 
BÉLEN ZÚÑIGA PAKARATI SIN TRAMO RSH 

21 21212827 9 ISIDORA ANTONIA MANRÍQUEZ CORDERO EXCEDE TRAMO RSH 

22 20919744 8 SOFÍA ANTONIA TAPIA BARRERA 
NO CUMPLE TERRITORIO 
FOCALIZADO 



 

23 21201439 7 VALENTINA DEL PILAR DUARTE GÓMEZ 
NO CUMPLE TERRITORIO 
FOCALIZADO 

24 14744512 1 MARGOT ESTELA SOLANO ALMESTAR 
CURSA CARRERA MODALIDAD NO 
PRESENCIAL 

 

Anexo N° 3: “Individualización de estudiantes a quienes se renueva la Beca Integración 

Territorial para el año 2021”. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. CUMPLE REQUISITOS 

N° RUT DV 
AP 

PATERNO 
AP 

MATERNO 
NOMBRES 

1 18152613 0 HEY CALISTO WALDO MICHAEL 

2 20271241 K ASTUDILLO ARREDONDO GENESIS NOHEMI 

3 20522567 6 GONZÁLEZ ESCALONA ALEJANDRA BELÉN 

4 20952740 5 VÁSQUEZ SEGURA MAGDALENA MARÍA MARGARITA 

5 20239864 2 VADELL TEAVE SIMÓN A HERU 

 
Anexo Nº 4: “Individualización de estudiantes respecto de los cuales se rechaza 

solicitud de renovación de la Beca Integración Territorial para el año 2021.” 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. NO CUMPLE REQUISITOS 

N° RUT DV AP PATERNO 
AP 

MATERNO 
NOMBRES CAUSAL DE RECHAZO DE SOLIICTUD 

1 19800322 0 KIMI ORA HEY ARAKI EXCEDE DURACIÓN MÁXIMA 

2 20174731 7 DAVID MANUEL ARREDONDO ANGULO EXCEDE DURACIÓN MÁXIMA 

3 18394938 1 ARIKI RENATO MERINO RAPU EXCEDE DURACIÓN MÁXIMA 

4 21875686 7 CRISTIAN DIEGO JAIME PAOA EXCEDE TRAMO DE RSH 

5 20176187 5 
MATÍAS 
GONZALO SCHILLER CELEDÓN INCUMPLIMIENTO TERRITORIO FOCALIZADO 

 

Anexo N° 5: “Individualización de estudiantes respecto de los que se acoge solicitud de 

estado de excepción “Suspensión” para el año 2021.” 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. SUSPENSIÓN ANUAL 

N° RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES CAUSAL DE ACEPTACIÓN 
ÚLTIMO MES 

CURSADO 

1 20684122 2 PATE TEPANO JACOBO KAUPARI NO APLICA 2021 SIN CAR 2021 



 

2 20627366 6 ICKA ZÚÑIGA 
HONUI HAU MIRU 
MANUEL NO APLICA 2021 SIN CAR 2021 

3 19413193 3 MUÑOZ SILVA 
DANILO NICOLÁS VAI 
A'TARE NO APLICA 2021 SIN CAR 2021 

 

2. SUSPENSIÓN PRIMER SEMESTRE 

N° RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES CAUSAL DE ACEPTACIÓN 
ÚLTIMO 

MES 
CURSADO 

1 20013956 9 OJEDA PAKARATI 
JOSÉ RICARDO DE 
JESÚS NO APLICA 2021 

SIN CAR 
2021 

2 19614208 8 PAREDES ARREDONDO GREGORY IGNACIO NO APLICA 2021 
SIN CAR 
2021 

3 20173022 8 LÓPEZ DERODT GINA ANAÍS NO APLICA 2021 
SIN CAR 
2021 
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